
PROCESO: EJECUTIVO.  
DEMANDANTE. ASEOCOLBA S.A  
DEMANDADO: DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA  
RADICACIÓN: 2020-00172 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- Barranquilla, diecisiete /17) de 
noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Mediante auto de fecha anterior, se ordenó mantener en secretaría la demanda para que fueren 
subsanados los defectos formales de que adolecía. El término vencía en noviembre 12 de 2020.- 
 
El memorial subsanando los defectos de que adolecía la demanda fue recibido en el buzon de 
correo electrónico del juzgado en 12 de noviembre de 2020 a la horas de las 05:01 P.M. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 109 del C. G del P., los memoriales y 
mensajes de datos se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre 
del despacho el día en que vence el término. 
 
Según la reglamentación del Consejo Seccional de la Judicatura, el horario laboral para los jueces 
de esta ciudad es de 08:00 a.m- a 12 M, y de 02 P.M., a 05 P.M., con lo que el mensaje de datos 
con el cual se acreditaba la subsanación fue recibido extemporáneamente a las 05:01 P.M.  
 
Recordemos que según lo preceptuado por el artículo 117 del C. G del P., los términos señalados 
en ese código para la realización de los actos procesales de las partes, son perentorios e 
improrrogables, salvo disposición en contrario. 
 
 Entonces, al haberse presentado la subsanación por fuere del término legal, en seguimiento de 
lo dispuesto por el artículo 90 del C. G. del P., se rechazará la demanda. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Rechazar la anterior demanda.- Devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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